




















































































































































































CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000026-2022-CG/0227

DOCUMENTO : OFICIO N° 393-2022-UNDAC/OCI

EMISOR : OSWALDO HUAYRA ROMERO - SUPERVISOR - UNIVERSIDAD
NACIONAL DANIEL ALCIDES CARRIÓN - PASCO - ÓRGANO DE
CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : ANGEL CLAUDIO NUÑEZ MEZA

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 04009496

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - SERVICIO DE CONTROL
ESPECÍFICO A HECHOS CON PRESUNTA IRREGULARIDAD

N° FOLIOS : 1554

________________________________________________________________________________

Sumilla: Me dirijo a usted, a fin de remitirle el Informe de Control Específico n.° 006-2022-2-0227-
SCE,  que recomienda disponer  el  inicio  del  procedimiento  administrativo  a  los  funcionarios  y
servidores públicos involucrados en los hechos con evidencias de irregularidad, debiendo informar al
Órgano Control Institucional, las acciones adoptadas al respecto.

Se adjunta lo siguiente:

    1. OF 393-2022-UNDAC-OCI[F]

    2. OF 392-2022-UNDAC-OCI[F]

    3. 1_compressed[F]

    4. 2_compressed[F]

    5. 3_compressed[F]

    6. 4_compressed[F]

    7. 5_compressed[F]

    8. 6_compressed[F]

    9. 7_compressed[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
2LNX252
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    10. 8_compressed[F]

    11. 9_compressed[F]

    12. 10_compressed[F]

    13. 11_compressed[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
2LNX252
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CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 393-2022-UNDAC/OCI

EMISOR : OSWALDO HUAYRA ROMERO - SUPERVISOR - UNIVERSIDAD
NACIONAL DANIEL ALCIDES CARRIÓN - PASCO - ÓRGANO DE
CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : ANGEL CLAUDIO NUÑEZ MEZA

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Me dirijo a usted, a fin de remitirle el Informe de Control Específico n.° 006-2022-2-0227-SCE, que
recomienda disponer el inicio del procedimiento administrativo a los funcionarios y servidores
públicos involucrados en los hechos con evidencias de irregularidad, debiendo informar al Órgano
Control Institucional, las acciones adoptadas al respecto.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 04009496:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000026-2022-CG/0227
2. OF 393-2022-UNDAC-OCI[F]
3. OF 392-2022-UNDAC-OCI[F]
4. 1_compressed[F]
5. 2_compressed[F]
6. 3_compressed[F]
7. 4_compressed[F]
8. 5_compressed[F]
9. 6_compressed[F]
10. 7_compressed[F]
11. 8_compressed[F]
12. 9_compressed[F]
13. 10_compressed[F]
14. 11_compressed[F]
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República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
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“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
 “Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

Edificio Estatal N° 4 Parque Universitario, San Juan Pampa, Yanacancha, Pasco 

Cerro de Pasco, 13 de octubre de 2022. 
Oficio N° 393-2022-UNDAC/OCI 
Señor: 
Dr. Ángel Claudio Núñez Meza 
Rector 
Universidad Nacional Daniel Alcides Carrión 
Edif. Estatal 04 - Urb. San Juan Pampa 
Yanacancha / Pasco / Pasco 
 
ASUNTO        : Remito Informe de Control Específico n.° 006-2022-2-0227-SCE. 
REF.         : a) Oficio n.° 232-2022-UNDAC/OCI de 27 de junio de 2022. 

b)  Directiva N° 007-2021-CG/NORM “Servicio de Control Específico a Hechos con 
Presunta Irregularidad” aprobada mediante Resolución de Contraloría  
N° 134-2021-CG, de 11 de junio de 2021 y modificatoria. 

____________________________________________________________________________________ 
 
Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el cual se 

comunicó el inicio del Servicio de Control Específico a la “Calificación de propuesta, otorgamiento de buena 
pro, suscripción de contrato y ejecución contractual en la Licitación Pública n.° 03-2018-UNDAC-1, 
Instalación de servicios básicos y urbanísticos de la Universidad Nacional Daniel Alcides Carrión – 
Pucayacu – Región Pasco”, periodo: 1 de setiembre de 2018 al 31 de octubre de 2021 en la Universidad 
Nacional Daniel Alcides Carrión a su cargo. 

 
Sobre el particular, como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con 

Presunta Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Específico n.° 006-2022-2-0227-SCE, que 
recomienda disponer el inicio del procedimiento administrativo a los funcionarios y servidores públicos 
involucrados en los hechos con evidencias de irregularidad, debiendo informar al Órgano Control 
Institucional, las acciones adoptadas al respecto. 

 
Finalmente, es de indicar que de acuerdo al Informe de Control Específico  

n.° 006-2022-2-0227-SCE, se le recomienda disponer el inicio a las acciones legales que correspondan1, 
contra los funcionarios y servidores públicos comprendidos en los hechos con evidencias de irregularidad, 
a través de los órganos que ejerzan la representación legal para la defensa jurídica de los intereses del 
Estado. 

Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración. 
 

Atentamente, 

      
 
 
 
 
 
 
 
    SISGEDO 
Reg. Doc.:   274385 
Reg. Exp.:   144177 
C.c 
- Archivo 
- Extra 
.  

 
1 Informe remitido a la Procuraduría Pública Anticorrupción de Pasco mediante oficio n.° 392-2022-UNDAC/OCI de 13 de octubre de 2022. 
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